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SECCJON p COMERCIO

Cuota de clase ...

Este <'\.Partado autoriza la confección de abarcas
y zuecos.

el Repuración de calzado, realizado a mano o
cün máquinas no movidas mecánicamente.

Cuola de clase:

Ha::.ta 3 operarios ...

Por cada operario que exceda de 3 se pagará
además ellO por lOO de la cuota señalada en este
apartado.

JJ La reparación del calzado, cuando se realice por el pro·
pio zapa ten:. de vieJO, sin tener operario alguno, no entendién~

dose por tal un solo aprendiz, no devengará cuota por este
epigrafe.

Adcmús, a e,;te epigrafo le son de aplicación las normas
Gl, Hl, /J, Kl, U y ML

d) La concesión de la exención del Impuesto sobre el Lujo
prevista en el apartado El, nueve, del artículo 17 del t¿'xto re
fundido de dicho Impuesto de 22 de diciembre de 1966.

e) El otorgamiento de las autorizaciones re;;uJadas en los
artículos 41 y 49 del Reglamc.i1to del Impuesto é.;cbre ia r~abri

cación de Alcoholes de 22 de octubre de 1954.

Segundo.-Igualmente Re delega en el Director perl8ral de
Administración Territorial de la Hacienda Pública Ud este Mi·
nisterío la facultad de disponer los gastes prop3cs df' los servi
cios a su cargo hasta una cuantía de 250.000 Pe'."'e\,-,.,> Y tie nom·
brar comisiones de servicios con. derecho a dielas.

Tercero.-EI ejercicio de las atribuciones delegacas en virtud
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los articu.L::s 22, 32
Y 36, apartado 3), de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y 93, apartado 4.\ y 118 de la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo.

Cuarto.-Quedan derogadas jas Ordenes minbtc;iales de 11
de mayo y 17 de junio de 1971.

BARRERA DE IRIMO

Ilu:~trísimos señores:

Ilrno. Sr. Director gene¡ :li de Administración Territurial de la
Hadcnda Públíca.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos unps.
Madrid, 27 de junio de 1971.
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Epic)I"ofe ·1241 --Venta al por ITH,¡yor de calzado.

a) Fino o de lujo.

Cuota de clase

bl De calzado ordinario, entendiendose por tal
el de goma y materias plásticas, así como el cO:::lfec
cionado con pieles del país, denominadas vaquetilla
blanca o negra, caballo mat.e o de brillo {osearía};
bücerro y ternera engrasada y badana mate, da cha
rol y color marrón.

Cuota de clU",2

el De alpargatas.

Cuota de clase

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se reOr
ganiza el Consejo de Administmción de lu Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre.

13488

El Decreto 1.545/1974, de ;'11 de mayo, por el que se reorgani
La la Administración Central y Territorial de la Hacii?:1da, su~

prim¡ó las Direcciones Gencc;1!es de Impuestos y de Inspección
e in"cstigllción Tributaria, creando las Direcciones Gener8.JeS de
Folí:íca Tr:butaria y de Administración Territorial de la Ha
c'l.nda Púhlicú.

En el Conseio dC' Adminislración de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbr<> formaban parte los titulares d€' 18.8 Direc
ciones sup-rimidas por lo que, en cumplimien+'o de la disposi
c:ón fínal del Decreto 1545/J974, se hace necesario modificar su
composición con arreglo a los cambios que la, reforma de la
At:lminist.r-ación Centrai ha :ntr0Jucido.

En su virtud, este Minbterio ha tenido a bien disponer que
los Directores generales lic Política Tributaria y de Administra
ción Territorial rie la l-1aci"nda formen parte <-el Consejo de Ad
min,stntción tIe la Fábric... Nacional de Moneda y Timbre con el
carúcter de Vo(;,ale~, en sustitución de los n¡n;Gtons generales
de Impuestos y de Inspección e Invesligación Tributaria.

Lo que comUnico a VV. II. para su conocim;ento y efectos.
Dios guarde a VV. 11 ffiiJchos anos
Madrid, 28 de juniG de!974.

BARRERA DE TRIMO

LOH apartados de este epígrafe autorizan la venta de pisos
y tacones de goma, betunes y cremas, cordones, plantillas,
calzadores 'i demás efectos análogos para el calzado, así como
los artículos ';:Jropios y exclusivos para la confección de esta
clase de calzado, como cáñamo, yute y demás fibras simila~

res. tre,1Za5 para estas fibras y cintas, tejidos y cualquiera
otra materia que se emplee especialmente en dicha confecCÍón,

A este epigrafe le son de aplicación las normas G), H),
Il, K), LJ y MI.

Epígrafe 4242_~Venta al por menor de calzado.

al De calzado fino o de lujo.

Cuota de dase 10.-

bJ De calzado ordinario, entendiéndose por tal el
de goma y matsrias plásticas, asi como el confec
cionado con pieJes del país, denominadas vaquetilIa
blanca o negra, caballo mate o de brillo (oscaria>";
becerrc y ternera engrasada y badana mate, de cha
rol y color marrón,

Cuota do clase 12.-

Urnos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Pn:-~idc, 111.:- de: Con
sejo de Adminis{.r[lción de la Fábrica Nadanal de Moneda
y Timbre.

Por cada operario que exceda de 3 se pagurá ade
más el 25 por 100 de la cuota seiialada en este
apartado.

b) De alpargatas, sin empleo de fuerza mecáni
ca y en la que no se utilicen más de 4 operarios, en
tendiéndose como tales los que cosen la suela,

SECCJON ,,' ARTESANIA

l<:pig,'cre 4231-Confección de calzado.

a) A la medida, sin poder tener existencia al
guna Gonfeecioiluda que no proceda de dejes de cuen
la, y en que trabajen de uno a tres operarios, sin
emplear máquinas movidas por fuerza mecánica.

Cuota de clase ... ... 7."

SECCfON 5.' SERVIC10S

Epigrafe 4251. Limpieza y teñido de calzado.

al Limpieza y teñido de calzado en locales des~

tinados a tal fin.

13.11.

c) De alp;:rgatas.

Cuota de c1¿lse

Este apartado autoriza la venta al por menor
de pi.~os y tacones de goma, betunes y cremas, cor
danos, plantillas, calztldores y demás efectos aná
IOg05 para el calz~~do.

l'orok¿ común a los apartados anteriores; Cuando
la vC'tlta no ::.e lImite al calzado de confección aje
na, sine que además se venda calzado ccnfeccionado
por el propio comerciante en taller anejo, se paga
rá ad~más e: 50 por 100 de la cuota que conespon
da a la citada confección.

d) De calzado en ambulancia.

C~lOta de putente de 255

A este eplgnJ..Íe le son de aplicación las normas G), D,
Kl, NJ Y 01.

TAH1FA8 de LíCfNlrí[l Fiscal riel {moues!o !ndus
t¡¡al c¡olc!y,d:;;; nol lira",!"; de 6 ae IW1iú de Wr4.
rCcnrintlClctón. J
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